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Señor, 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

REFERENCIA.        REPARACION DIRECTA 
RADICADO:            76-111-33-33-002-2020-00264-00 
DEMANDANTE:      YOLANDA DE JESÚS VARELA VALENCIA Y OTROS. 
DEMANDADO:        NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
                                – DUMIAN MEDICAS S.A.S. CLÍNICA MARIANGEL DE  
                                TULUÁ (V.)  
EN GARANTÍA.       LIBERTY SEGUROS S.A. - LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA  
                                 DE SEGUROS.  

 
ASUNTO:             SUSTITUCION DE PODER 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado
y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado de LA LIBERTY SEGUROS S.A., conforme está
acreditado en el expediente, me dirijo a usted de manera respetuosa, a fin de manifestar que SUSTITUYO el poder a mi conferido a la abogada
MARGARETH LLANOS ACUÑA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.046.430.635 expedida en Barranco de Loba, Bolívar, portadora de la Tarjeta
Profesional No. 371.168 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la aseguradora en mención, dentro del proceso de reparación directa
de la referencia.    

Para efectos de lo anterior, adjunto memorial de sustitución, copia de cedula, copia de tarjeta profesional y certificado de vigencia de tarjeta profesional de
quien asume el poder. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No.19.395.114 de Bogotá  
T.P No.39.116 del C. S. de la J. 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señor, 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE 
BUGA (V.) 
 j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

REFERENCIA.        REPARACION DIRECTA 
RADICADO:            76-111-33-33-002-2020-00264-00 
DEMANDANTE:      YOLANDA DE JESÚS VARELA VALENCIA Y OTROS. 
DEMANDADO:        NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
                                – DUMIAN MEDICAS S.A.S. CLÍNICA MARIANGEL DE  
                                TULUÁ (V.)  
EN GARANTÍA.       LIBERTY SEGUROS S.A. - LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA  
                                 DE SEGUROS.  
. 
 
 
ASUNTO:             SUSTITUCION DE PODER 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de 
la Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado de LA 
LIBERTY SEGUROS S.A., conforme está acreditado en el expediente, me dirijo a usted de 
manera respetuosa, a fin de manifestar que SUSTITUYO el poder a mi conferido a la 
abogada MARGARETH LLANOS ACUÑA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.046.430.635 expedida en Barranco de Loba, Bolívar, portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 371.168 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la aseguradora 
en mención, dentro del proceso de reparación directa de la referencia.    
 
La Doctora MARGARETH LLANOS ACUÑA queda investida con todas las facultades a mí 
otorgadas inicialmente; sírvase reconocerle personería para actuar.  
 
La dirección de correo electrónico de la abogada Margareth Llanos Acuña para 
notificaciones es mllanos@gha.com.co y su teléfono con aplicativo WhatsApp: 
3133985428.  
 
Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
____________________________________  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No.19.395.114 de Bogotá  
T.P No.39.116 del C. S. de la J. 
 
Acepto,  
 
 
 
_________________________________ 
MARGARETH LLANOS ACUÑA 
C.C. 1.046.0430.635 de Barranco de Loba. 
T.P. No. 371.168 del C. S. de la J.  
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